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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS'COM'CDMX-OOS'CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFES'IONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" V POR LA
OTRA LA C. LETICIA GUADALUPE MARTíNEZ BENITEZ A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE CONOCERA.iCPMO.t'~Lj::qMODATARIO", A QUIENES EN
FORMA CONJUNTA SE~El:lJ:'lI!c!M~NA~C91Y10,"LA!j"P~,~TES",AL TENOR DE
LAS DECLARACIONES V, CLAUSULASSIGUIEN'fES: .i,,<.Y

1.

1.1.

1.2.

1.3.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CAl.l.E DE ~'
LEIBNIZ I~ÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL HIDALGO C. P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEl.
CONAlEP UBICADAS EN CAl.LE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

Cail~ 16 de t;¡:ptlempl"l;1 No. 147 N\e I Col. L~íI:.u(} Ci.lrdl!:r1<1t1,
M!!:'t0D\!lC, Estado dI:.! México, CI~ 52148
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n.- DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1 , QUE ES DE I~ACIONALlDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO DE FECHA 18 DE MARZO DE 1969, ACTA NO. 203, LIBRO 07,
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO
1513045475915, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO
NO. 1.

11.2, QUE SE mlLlGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS, EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y
RESPONDERÁ DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL
CONAlEP",

II.3. -

,~;,-
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11,5,·

MANIFlESTAE\AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE. NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMII~ISTRATlVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCt:SO JUDICIAL O
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FeDERAL DE CONTRIBUyeNTES CON
CLAVE MABL64122IV99, y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DI" CONfORMIDAD CON LA Lt:Y DE IMPUESTO
SOBRE LA.Rt:NTA, Dt:)ANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
Rt:LACIONADOS EN EL ANEXO NO. 1.

QUE TIENt:N ESTABLECIDO SU DOMICIUOLEGAL Y PARTICULAR EN, CALLE
FERROCARRIL HIDALGO 16 BIS EDIFICIO "in DEPARTAMt:NTO 2 COLONIA
PUEBLO SANTIAGO ATZACOALCO c.p 07040 DELt:GACIÓN GUSTAVO A.
MADERO., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

IU.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IlU,- QUt: SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

1/"CLÁUSULAS"

PRIMERA,- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA, DEL PLANTEL . //
"CENTRO MÉXICO CANADÁ", CON DOMICILIO CALLE MACARIO GAXIOLA S/N,~

C~II\) 16 d~ S~ptiel'r'll:l(~ N(l 147 Nle I GOl Ul¡:al"Cl Cl~(d€tnas, \
Metepec, f:.stado de MéxICO, CP 6214B

HI.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS y OBLIGACIONt:S MATt:RIA DEL PRESENTE CONTRATO.

111..3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL pRESt:NTt: COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL St:RVICIO DI" CAI'ETt:RíA AL Tt:NOR DE LAS SIGUIENTES:
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COL. SAN PEDRO XALPA, DELEGACIQN AZCAPOTZALCO, c'P, 02710, CIUDAD DE
MEXICO.

SEGUNDA.-DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPAClO· ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARIO" CON 15 DíAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE ENCAsODEQY¡;·Se.A.Ni;CESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERANPOR'~}(C¡:LLJSíVA>Ql)ENTAPE "¡¡" CQMODATARIO",

TERCERA.- "LAS"ARTES:' ACUERDAN qU{ DERIVAÓÓ6E,0AN:!'.TURALEZA DEL
CONTRATO "ELfONALEP" NO RECI.Bi!RAfl:t;TRI6.UCIÓN~EC:ONÓMI,CA POR EL
APROVECHAMI'eNTODE LOS ~§PACtÓSiSIN¡;t'1~ARG9, "EL dO~d!?~TARIO"

DEBERÁ OTO.R!:>.. AR ..10..........•.••.'.'(01 ¡¡Z·.> ·•··•...A. PO·.•.•yQS ·.ACI..·.M.·,.E.. N·TA·.·.R."b.. $ p I.1"R.I OS',\;',·5 .~,.i.CI NCO>APOYOS ECONÓMICOS.' EQÚ¡IiAi:;ENTttS.A 'RéINstR.¡~qÓN·.POR SEMESTRE DE
CONFORMTOAP A LA óFE~tAl'!RES~Nt~I)Al'i~R·"l¡;t:(JºMP!?~'I;ARIO"Li)\ CUAL
FORMP:PAR,TE INTEGRAWt;lhL PRÉ$~NT~. JNS'VR;qr'l1~l;¡T9¡,,'RAfl¡8 ALUN1'UO.? DE
EXCELENCIA Y DE HIJOS I?El'i'AbRES t;JEF/XM!LtAD.¡:iSAJG$tNGR12(:iQS DE AC.yERDO
A LAL¡sTA PJ'l.,ESENTAEi¡APORiEi.:qlRI$C;¡;Ol<.PÉL.P(i'lNTÉJL 12NGl)ANTO·.ALOS

APO..Y..'..·.CJ·.•..S.· •...•.ECONOM.. I13..,qS·•.....i&QUIVÁb.•...!i.. 'N" ·.,.•.E.. 'SAo.•......... R.' ...•.E.W.•.... ~CR'IP.C..•....16N..,.,·'S.'E M\Jl;.:Tlr.. UCARi'I E.L.
NÚM'tROPE APOytf3'CJ1¡E RTADqSPé)RM'qAN'I11DkQ DE;$'9-QOopO'(,N oyECIENTO?
PESOS 00/100 M,N,)BARALQ A·I)ITE'RIP.R"i~P.~;.PAR;r,"S¡';¡At;:yERD"*NQue SE
PROC¡;9I2RÁ A,REALIZAR·.L!l'irA>y.ER,If'!t;AC1QNPdR .... PAii:\¡-É¡.D.EJ>q~R,t;CTORpEL
PLAN!t;KDE NAN,ERA MENsL!'!'ILD$L9T<:1R.C¡Ar'llI\2tj;rOQE LOS.Á~OYOS>REq~IPP,§
porr.PA¡nE DELOS.ALUMNOSQEAGUERDOA LA.Lj$tA·PRE~E®TiIí'DA PgF\'L~
AUT0R,jDAD Ac!t0lNIST:RATlVI\.RESPONS<ABbE. .' ." . . ..' .'

"···-·--·--------=eH"'---------eH--'-----=e~

CUARTA.-E~P~gIOQUES.~[)A~N6~~9gAi~,$~:~~~¡EREi6Kq~Ú?JVAMENTE
AL ESTABLECIMIEf'!'r:9 Y EXPtoTACi9N OELlMA C:/l.,FET6RIA P)l.RA§li'Eij(PENDIO, DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS/PUDIENOO VENGÉRARTÍCULOS. DEiOÜ.LCEi~ÍA, QUEDAN
EXPRESAM,ENTE PR6I;1JBlpq.~)l.::y5NTAD,E TABAql)Ei~jA/§EBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCOTICOS, O ELU$9,p:l:lEseAC;I6'A§:IGI)I~!?O·P)l.fl,A USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PRESElíJ'r,ECLALJsY~Ai:.'EL ÓO,M015ATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓNALGUNA,·$(L PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO!
CONSECUENCIA LA RESCISION AUTOMATICA DE ESTE CONTRATO. ,/

QUINTA." EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA OIDE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN OE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA ~
EN DÍA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA
HABIL SIGUIENTE.

Calle 16 de Septiembre No. 14/ Nte., Col. L~'.l2rO Cérd~na$,

Me\e~,¡~~). E$lado dllJ M6xico, CP 52148
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SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIOI~ES.

SÉPTIMA.- EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "EL COMODATARIO" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE l.A CAFETERÍA CORRERÁ POR EXCl.USIVA
CUENTA DEL MISMO, A TRAVÉS DEl. MONTO QUE l.E PRESENTE "EL CONALEP"
PARA TAL EFECTO, DE MANERA BIMESTRAl. Y El. CUAl. EQUIVALDRÁ Al. 10% DE
LOS RECIBOS QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA.- ELi;1ANTENIMIENTO y USO DEL EQUIPO Y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACION DEl. SERVICIO CORRERA POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN Al.GUNA POR PARTE DE "El CONAlEP",

NOVENA,· "El COMODATARIO;~ DURANTE LA PRESTACIÓÑ DEL SERVIc:rO EN
ESTE ACTO SE OBUGA A:

..e··..cc~." ENTREGAR REl.ACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A l.A
':~~-"':7-!\UTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO

_ .•./ UNA USTA CON PRECIOS VIGENTES.
11. .. ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO, QUE
INGRESE AL ESPACIOCOMODATADO,
IlI."NOTIFICAR CON UN TIEMPC¡ DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DEMANTENIMIENTO.O REMODELACIÓN.
IV.- NO COLOCAR ANUNCIOS PU,BUCITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.
V,-OBSERVARY DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE AUMENTOS y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBUCADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓNDEFECHA 16 DE MAYO DE 2014.

DÉCIMA.- CORRERÁ poR. CLJENTADE "El COMO[)j:\,TARio" TODAS Y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "El
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "El COMOOATARlO",

DÉCIMA PRIMERA.- "El CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REAUZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA,- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "El CONAlEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "El CONAlEP", NO TENIENDO DERECHO El.
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

Calle H. do S\!+ptiel11br~ No. 147 N\~" COJ, I".~~.ml C¡~I'd8n8s,

Melepec, [8tadO de MéXICO, CF' 1::>;(14B
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DÉCIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE CINCO
DÍAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAI\iOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DAI\iOS HUBIESEN SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
COMOOATARIO",

DécIMA CUARTA.- "ELCOMO~A"fA)ub'¡ S$b~UGAA <:;ONSTITUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO EL píA LJELÁFIRMÁ GÍELCQN;tR(\TQ, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN D¡:PÓLlZAEXPEDIDA P()~INSTITUdÓi\iF!IllANCIERA A NOMBRE
DE "EL CONA~E~"P9REL 100% DE;~Al:ANnDAoQUERE$\Jl.¡rEq¡; LA SUMA
DEL TOTAL Il1i;LNUMERO DE;APO:VQSAL1M.I:NTAR,~PS QUE.l)l'l¡R,TE POR
TREINTA pi'A$Y'Q\JE'PARAEFEC:rQSIl1EL'lÓ~ESl¡NreSERÁA UN,PRE;CIO DE
$40.00 (éUJ,l,ll¡eNT4'.~~SOSOO/1(10 .":I.I'l.)Ij'~;TÉR:r.IINQ:~;:DI:L AR1:iCU~O.•.•.•.... 5 DELOS L1NEAMU¡f'JTOS.,· . ' '. '.. ' " '. ' .

DÉC1MA~U1NTA, ··::;~96~I)O~"fAR,~8~¡r$~:~É9;EV(;{L~'~'~'~"~C:.,(~o NÁ~~é" EL
ES PACIQ ...ASI GNtlC10 PtlR(\,PR ES1)\RELSER:)YI'CIQ'DE.CAj::'El:ERlp., ÉNfl'I,IE N ÉSTAQO
y CONT6DASLtI,S ~AR,TES QUE' ~p; :a9M!pQNEN.bÉAC;l;!6JtRQ'f"~!NVENTA8.to
PRESENTADO POFr rEI"CONALt;,pi~EL'D¡A,¡¡jE·ENTREGA.pÉL ESPAr,:lO, ASIGNADO
PORPAR'TE D·SL D~RsCTQR[)~LpLA~T6~, ' •. ) . Ji' '.'

,",:" ::,~:,;' '", '> ":':'" .::::,:: ,,"", :: "...:,':'.:: .':' :,...::, "':'.";':'/':"."':;':'." :> :"";,.,,:,:: ,'. ,:~":" ''::: ::¡': :.:: ""'o', ,.::\ \,:::,: '.':': ",::, \::. ,,~:, }. .,'t
DÉ9.M~, SEXTA, ""~L··(:Pfi!'AI,,¡;'~~:f?o.o:~Afl,~S·9!N['JTRES"fl¡q0'Ntrif\~ TO, ?~~\~~
CAS;O/P E QDS'\~b·COMODJ\'!ÁRiQi'.INqUlY1f!'A.C\,JALQ,IJ 1,$~A DE): L,,!S
OBL:l<?AérP NESqLJ.E,.ENE LBS ESTABLÉé:EN\~bg tO;.~QEQE;i'¡:,RÁ 1;>e~OCURI'¡fl:EL
ESRAqlQ.ASIGNAOp,PARA .PR~sTAg E\, SERVICIODEC¡¡,.FEfERtAA PA!RTIR DE~UE
"EL C()~~LEP" LENO;rIP1qüEE$L: II\fCLJMB!'~IYlIEN]Q¡¡;i)i QUE"El CQ1:!lODf\:rA:~IP"
INCURRIOYSU DETERMINAGTÚN DE.RESCI,NLJTREC·S'EgV1CIQ,,·········,;

DéCI~~;~~~:tIMA,?"~..:c6~~~ArA~~Q:· ~E"'OBciG~;$OtiÍ~ITAR\y:i5'gféN ER
POR SUiE¡l<c'Lys;TVACUENT"'T()bÁ$yJ:tAQ~LJNA,.P:E LA$: ~1CENeIAS ,Y
AUTORIZAClbNSS:QUE SE P,EQ,lJIEtANBA~ OPERARS~S'ERVIC!Q!?'j;¡iiCAFETERIA

~~/~~i~R0~~:~~.~?:ffDA;uis~~~~~~i~~:A.DC"t~~r;~¿~~ANSi\;~éé;g1:~~~CI~NM~~
TARDAR EN 30 DiA$H~BI~¡¡;SCQNTAP:OSA PAIl,J!¡:¡,tJs.ün,óiA DESPUÉS DE
N~TI FICA DO EL FA LLOI!)E···.I1ºr;g~..rSAC.;~iNi:./ •• ::.:::.i::•.....i.,/,i.'
DECIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIOI.! SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES. REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO,

DÉCIMA NOVENA," "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS .J'
DiAS HÁBILES y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD (
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONALEP",

VIGÉSIMA... EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "El COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TíTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL· CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAI\iOS

C~lle 16 dI': S~f)ti!!!11,brt No. 147 NtG., Col. Lazara Cérdens$,
Metepec, f-¡:¡1;;lí.!O (je M*Xi(:C, CP 52148
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y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIMERA. - "El COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE fIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, ASÍ COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y SE DÉ CUMPLI.MIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ACUERDO MEDIAI~TE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS l.JNEAMIENTOS GENERALES
PARA EL EXPENDIO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y
PROCESADOS ENJAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014".

VIGÉSIMÁSEGUNDA;- "ElCOMODATARIO" SE OBLlGA A qBSERVAR y CU.MPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y .DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "El
CONAlEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DELSERVICIO DE CAFETERÍA, El.
CUAl. TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERl.AS DEl. CONOCIMIENTO "AL
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE.

f~ VIGÉSIMA TERCERA." "El COMODATARlO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENERce / PRECIOS ACCESIBl.ES DE CAFETERÍA A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
" ADMINISTRATIVO E~ LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE

OTORGUE EL SERVlpO; ENCONTRÁNDOSE DIOiOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN. RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIDS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA. CUARTA.- EN CASO DE. QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARlO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA. PRESTACIÓN
DEL SERVICIO,"EI:/COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE. .

VIGÉSIMA QUINTA'.- "El COMODATARIO'; CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "El
COMODATARIO."

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA ¡ ..
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O ,
EN CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARlO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "El CONAlEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL /.

RESPECTO PUDIERA SURGIR. Callo 16d" Sop"'.""'. No>. 147 NI•. (0011.""'0 CMde,,,. ~
M8tepec. t:.sl3do de Móxico. CP 521413
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VIGESIMA SEXTA." "El COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA JURíDICA CONTRACTUAL

VIGESIMA SEPTIMA.- "El COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LASe,:U4LE$PQP~ÁN SER INVOCADAS POR :'El
CONAlEP" DESDE EL PRIMER INCÚMPLI MIENTO OEN ELMOMENTO EN QUE ASI LO
DETERMINE:'" " " """"" "",,,,

l.

V.

VI.

VIL

'i,:.>.::. c::. ,."',, :.,',,' <'"
',:::,... , .. ",.' ',,,"',.,:

QUE"~L:~JMODATARIO';NdE~,;~~~8ECOSllPOY6S'~I,(JS,f>.LUMNOS
BEN,EFICIADOS. ,,' , ' . ,', .'

IX. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AC
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADESf
ADMINIST~ATJVAS,DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE CAFETERIA.

X. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERíA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

XL LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y

C~II~ 16 d~ SeplilJrnbre No. 147 Nts., Col. Lazaro l':érdenI38,
Metepec, F:s!Mo d~ M&x:iw, CP .52148
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XV.

REPORTADO POR LAS AU'TORlDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

XlII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XIV. DEJAR DE PAGAR LOS SERVICIOS DE ENERGlA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISfRO DE AGUA, DENTRO DE LOS .CINCO DlAS HÁBILES
POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR PARTE DE L.A AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPON.SABl.E.

QUE EL. PERSONAL QUE. ATIENDE. LOS SERVIClOS COMODATADOS NO
PORTE BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

EL INCUMP.LIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA,. EXPEDIDO POR l.A
SECRETARíA DE SALUD. .

XVII. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACl.ONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.

VIGéSIMA OCTAvA.- QUEDA EXPRESAMENTE PÁCTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILlDAD CIVIL POR DANOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL pRESENTE CONTRATO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE. QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGéSIMA NOVENA.-TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS. PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A L.A LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBl.ICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS
PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR L.O CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE
LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE Al. TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "lAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA l.EY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
EN POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

TRIGéSIMA.-PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA, "El CONALEP", PODRÁ

Calle 16 ele ~;8ptlembre No. 14"1 Nt~., Col.lc~¡:¡\w CM~¡~rl~~,

Mekl)~(;, ¡:;:~.t~I<I() (Jo;: Mé)(lc:o, CP ~:¿148
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RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, Y
SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME A LO
SIGUIENTE: ,
"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMTEN'fO;S CWILES,

;~~CCE~~:;E:'~A UE~~SY~~;~~¡:[~I~~~~06i~1~bo~~~~g~~rN~~,A ~:~t~'~ ~~
DEBERÁ DE NOTIEICAF¡. AL INTERESADO!líEMÁNl"RAPERSONALWMN.'.ÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE NorlFICÁDA LA·RESCISlóN ,

BASTAN Dd;~~~'~~Li:r8u E;~()fIFIQÚEPERS~N~L~ENT~R(J~ESC~;+~ANTE DOS
TESTIGOS,SYVOLUN"FAPA'\El'(;O~O~~TA.~~cii',.QU:IW$pp~qGA AEtNTREGAR
DE IN MEDlATO LOS BIENE¡;~tJ;É BLESEJNMyglifl,¡;sQW 1?~E;;I¡j!J~Il"R»,N sID'OOADOS
EN COMO.DATO PARA ... l,A)ftRESTAc¡ÓN:bEl,:S¡;RVIGIOOgCAr.gTERfA/Y..······.SE
PROcE1?ERÁ POf¡; p ARTEDE "ELCCl~AL~¡)'¡'f¡¡RE;~LriZAlliEL.Ú\jY:¡¡NTARlO OE
MOsfLIARío YEQ(;ilpQENTREG;I\DO Y:CONG;ILIk:cr.ÓNDEi !'¡AtmC'lS; ....•;.'.... .•...........•..•.•.

EN cA~niD EREStfSJbNPE:gSJ~¿6~lR~+6:'~L:;CO~;Q[)~-r»'~16í'. S~ OBLIG~A
DESOC;!JPAR y ENtR~¡;¡ARA')EL QO~N.I§";~~:EFE$PACIO.i:59~1?É$~~EAqZ.A.EL
SERY1C;19 DE CASETEiRÍA, RsNUNC)ANPOl:)(p¡l#íAtI1g'NT¡: "EL: CSl":1pRATARp:>;, 'A
REA41z:AR O A Bi::RGER ACGIQN .. pENAC¡:N/.C:9NT¡¡:A.pErEl-QONAt,.'!'J>7;
AUTq.R~DAOES1?EL.i>l-ANTEk.Y/0 OPICTNA,APf::'!INIEl1f1,AT)VATO dA YEzgqfi'r;L
PR6¡:;¡::~'I;I¡¡ ES UNC;¡;¡NtR.t\""OADJvl!NISTRATI\/OgEBU¡:;;NA~E"O¡:;.$<M Bil:S PARTES,

">:>~ '-::';.; ",'" - ,:,~:", "" "!¡~::,::"",,, "::.... ,,, ,:'\, ::)~~:" ',"', """:':':'<'''''''' :,i/'::\:': <::,:,:'::'::::::,,::::,:~~>;:;,::::::,::'>,':::-..,:":""":/.:::,\ """" ~':'" .:',:, ,,' ".:::,,>, :::~":,,,,,::,,:,:::::,:,,::~':::'i/::
TRIG!,~I ll1'A PRI M.I;J'tA. '~1El-éSlMClD ATA!i\tO~~ Y"!,LCQIíl'AL:EP:.~, SESOtyletEN
E>;PRESA01$~Tg ACAC;QMP¡:;TENCíA¡:);EEOS TRI¡¡'.LJ@)I,LESq:E LA ct!'JPp'D DE
MEXICO,<RE,l'JUNClANDCJACUAl-QYIEF¡.FUERQ~UE¡r PUDt~gACO RRE511qN DÉRLES
POR RAZQIYOi::$.!J DOM:ri::ILtqPRESÉrtr~bFUTUP.o,Pi\~.A.LÁ 1NTl'1RI1F\ETACIÓN O
CUMPLlMIENTO.DE.ESTE CO.MODATO.

ENTERADOS ,,~52iMPQAT;R~~"Y"El6oNAt~puPE~ cdN+~~f66Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS YC;ADA.!Jf':!l:l'P¡:: LASCLApSULA¡;PELPRE5;ENTE COMODATO

ACEPTAN y FIRMAN PORTfYW........•.l,,..·.'.J.C;.t\.'.......•.·.qO}NJYJETERECi.l:·.s...•.........•.."",..A........•.•.p. qDE MÉXICO EL DÍA 19(1J"..'DE ENERO DE 2017, ......• \ ... ..' ....•... ., :;

/;/

MAE,E. J IZQUIERDO
GONZ' LEZ

DIRECTOR DE IN RAESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

"EL COMODATARIO"

C<"llle 1(~d~ St::pti~mbr~ No. 147 NI"., Col. lázaro Cárcll!lnas,
Metep¡;,.¡;-, t!.slsdO de Mexlc:(,1, CP S7"14S
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ING. AN ofJrr:n::AJIGAS VELAZQUEZ

DIRECTOR DEL PLANTEL

"TESTIGO"

------..------------~_9~

i"A PRt.=~5F.NT¡:;: ¡-¡O,JA D[ VIR!VIA~? CORR.eSPONDE AL CONTRATO D¡~ COMODATO CAS-COM-CDMX'-OO,~¡-CAF

20!? QUe Ct.LHIRAN POR UNA PARTE El. COLEGIO NACIONAL DE FOUCAClÓN ""C)FTSIONALTÉCNlCA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JosÉ LUlS lZQU1ERDO c;ONZÁL"Z, EN ~;lJ CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES Y IJOR LA OTRA¡ LA C. I,J~n(:ll\ (H.J.;·\.DALuvr:; MAR'f'INEZ BEN1TE7..,
CON FFCHA ',\9 m::. ENERO Dit: 201'/.

C<llil~ 16 IJ~ S~pli~f\'ll)(~NI), 14'7 Nte .. Col. LM:am Cardellas,
Metepec, Estado do Mexico, (;1" 52148



,,' '" "~'o , •.,. ,., , ...•.,."' ..• "'.•.,., •..., "' ••_ ••,_

. ····"··"-,·''''''''''·"~'',',''".''.M".',.,",."".".,',,.•".'.~_""""""

: :

l. P.M ~·Xi}5·.223a39&«¡:¡:!¡'¡(~¡(~íQMi.44:7(~~.~(S •.•
6412 216M.2512 31 4M.gX<04 «30006<9
MART IN~ Z<BENlTE Z«LE TIC 1 A<GUAP.



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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CONSTANCiA DE SITUACiÓN FISCAL
11.~I\O¡J;d '1 ;'~2 'l\fHrJ

F'U:'!~'.'Ii:~I)'() F';:,li:.\";!'i'JI d~:) (>:~n\i"i¡,)I.,ly':,:r':i,~';:s

1",F: "r¡:,::; 1,1\ (i i,)N)/\ l, ¡.. ,: ¡;.'I ~'::: t".I1.I\H Tl f\: r,:,:./.
r~¡:':'I·~i'rL::?

r"j¡":¡ml:;n::: ~':k:'lrl(:¡YI:;'\;~~;,;'i(1n (1 1";;'I},ó:-(

"',,01:,;:;,:\1
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Lugar y Fecha de Emlsi6n
GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE IVIEXICO A 18 DE

NOVIEMBRE DE 2016

11I1III111111111111111111111111111111111111111
MA8i"f)41221VH9

Datos de Identificación del Contribuyente:

HFC:

CUflP:

Nombre (s);

PrImer Apclli(lo:

Fech~l Jolclo de operaciones~

E$lat~ls en el padrón:

Fecha de úlUmo cambio de estado;

Ncm1bre Comercial;

Oalos de Ubicación;

Código PO!iitF,\I:O'/CJAO

Nombre d0 Vialidad; FEPHOCARH1L HIDALGO

MAI,l641221V99

MABl641221 MDFRNTü5

MAfmNEZ

H€'NITEZ

01DE S12F'TIEMBRE DE HI;,e

F~EACTIVADO

28 DE ,JUNIO DE 20'10

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV,)

Numero E~tarior~ 168 EDIF I

Nombre de la Colonia: SANTIAGO ATZI\COAI,.CO

Contacto
1"',' .

,'.:' H ;i'I~1 t..,;('¡ .;>";1. Ci"11 (;1.1"1' I'I',~ I'(i. 1', P ':;6 :'; (ll,), i'.' lu,~I,~ ,'1 ('~I,:' (",1 \~ ~,i ( (~

Al¡;I'I(~ión 1~~kN!l1ic1 \:¡2~) t.¿ ·i)~" ,k\~',d;,: I:L (i'.ld,1(! ;:1<:- r"jl:I':IC(,>,

o;)) (~:",' 1~,2 ';' .< 1. '?;1 ,:1 ~'kll'i,' ~ le' ,'I,"II~;\I:

l)~~,~'\'.'.i~" b.¡.\I.k~':, 1,)l1i,:I,'\'." ,. C;I'I;\di~ ,1, .:¡ ~,' ,,), I ,:~i; 'i' ;¡;~
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Edad 43..

Género FEMENINO

Edad 48

\

.".".'_ •••""."'.'0"'·'·---"·

ACIADE ~ACIMIE~JO,!
I

1111111111111111111111111111
11548684

Abuela Paterna PETRA AI~VAREZ ""O

Abuela Materno LUISA ARENAS ..."

Abuelo Materno JOSE BENITE~ ""o

No;;'bre del Padre FELIPB MARTINEZ ---

Abuelo Paterno LUCIO MARTINBZ --.

Nacionalidad MEXICANA

Nombre dolo Madre MATlJ.,DEBENITeZ···

Nadonalidád MEXICANA

Nombre LETICIA OUADALUPE MARTINEZ DENITEZ

Fue PresentadoCa) VIVA

Fecha de Nacimiento I 21 DE DiCIEMBRE DE 1964

lugar de Nocim¡ei\lo CARRERA I7~ DISTRITO FEDERAL'., ,,'.'.".

.·•··•.··EN~~AP ...••... 11.ºe~~~A~Iº~ ]riv~~:ºº-l (;!B~O .. ". '1 ( ..-••~~;~; !¡". ····_·;9~~· .• ·.·•.. ]r: .•.. __~~¡e .•....••..........]r·· _··.··f·~~~9~9~~;~IE8§J~I~~ •• ; .. ]
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